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Acuerdo de la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna Integración de 

los Consejos Distritaies, por ei que se aprueban íos horaríos para ia 

aplicación de las Entrevistas previstas en la Base Séptima de la 

Convocatoria para participar en el Procedimiento para integrar la Lista de 

Reserva para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en la porción que 

corresponde a las Sedes Distritales XX y XXXV. 

Antecedentes 

1. El 7 de octubre de 2014, el Consejo General del Instituto Electora! del Distrito 

Federal (Consejo General) aprobó el Acuerdo por el que se creó la Comisión 

Provisional para Vigilar la Oportuna Integración de los Consejos Distr¡tales 

(Comisión). 

11. El 11 de noviembre siguiente, el Consejo General aprobó el Procedimiento 
,-

para la selección de Consejeras y Consejeros Distritales para los Proceso~ 
Electorales Ordinarios 2014-2015 y 2017-2018, Y para la Integración de la 

Lista de Reserva para el Proceso E!ectoml Oroinario 2014-2015, así como !a 

Convocatoria para participar en ese Procedimiento. 

11!. El pasado 29 de enE!ro, tras &1 desahogo dt:: todas las etapas del 

Procedimiento, el Consejo Generar aprobó el AC1J;3:do por e! que se designa 

a las Consejeras y los Consejeros Distritales del Instituto Electoral del Distrito 

Federal para los Procesos E¡sctc~a!::;s Orciir¡arios 20í4-2015 'j 20i 7-201 e, y 

para I~ integración de la Usta ele ReSe¡V8 paré?; el ProGes,¡ Electoral Ordinario 

2014-2015. 

Pi. E~ 27 de febrero de 2015, !":! CGnsejo G9r¡t3n~i cpmbó el Procedrmierto para 

integrar la Lista de Reserva para el Proceso Electorai Ordinario 2014-2015, 

em la porción que correS¡.mnd9 a 1~1.:i Seclt?s D¡:;,tri7i~¡e~ 1, V¡il, X, Xlii, XV, X.X. 

XXVH! 'j Xr.:XIII, así cemo ¡~I COm.loc~tOrié:) p3"Z pa¡(:c:par en dicheJ 

Procedimiento. 
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v. El 9 de abril de ese mismo año, tras el desahogo de todas las etapas de dicho 

Procedimiento, el Consejo General aprobó el Acuerdo por el que se aprueba la 

integración de la Lista de Reserva para el Proceso Electoral Ordinario 2014-

2015, en la porción que corresponde a las Sedes Distritales 1, VIII, X, XIII, XV, 

XX, XXVIII Y XXXIII. 

VI. En el punto Segundo de dicho Acuerdo, el Consejo General instruyó a la 

Comisión para que, en plena observancia del principio de equidad de género, 

realizara las acciones necesarias a fin de integrar la Lista de Reserva para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, en la porción que corresponde a las 

Sedes Distritales XX y XXXV. 

Vil. El 9 de abril de 2015, el Consejo General aprobó el Procedimiento para 

integrar !a Lista de Reserva para e! Proce.so Electoral Ordinario 2014-2015, en 

la porción que corresponde a las Sedes Distritales XX y XXXV 

(Procedimiento), así como la Convocatoria para participar en dicho 

Procedimiento (Convocatoria). 

Cons derando 

1. Que el Procedimiento prevé que la selección de quienes integrarán la citada 

Lista de Reserva se desarrolle a través de las etapas de Registro de 

aspirantes, recepción de documentos y verificación de requisitos; Evaluación 

Curricuiar; Examen de Conocimientos; y, Entrevista. 

2. Que el apartado V.2,6 del Procedimiento, en su numeral 4, señala que las 

Entrevistas se llevarán a cabo en las oficinas centrales del instituto y serán 

videograbadas; que la Comisión aprobará, de acuerdo al número de 

participantes, el orden y la horn en que deberán presentarse; y, que cada 

Gntrevista durará como máximo veinte minutos. 
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3. Que para el cumplimiento de lo anterioi, la Comisión apíObó qüe Se integren 

duplas de entrevistadores conformadas por el Consejero y las Consejeras 

integrantes de la Comisión y el personal de la Unidad Técnica del Centro de 

Formación y Desarrollo (Centro). 

4. Que en cumplimiento al Acuerdo de la Comisión y en atención del número de 

participantes con derecho a presentarse a la Entrevista, el Centro propuso 

mediante el oficio No. IEDF/UTCFD/0294/2015 los horarios para su aplicación, 

mismo que forma parte integral de este Acuerdo. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en la Base Séptima de la 

Convocatoria, el Centro propone a la Comisión, para su consideración, el 

siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO. Se aprueban los siguientes horarios pam la aplicación de las 

Entrevistas a que se refiere la Base Séptima de la Convocatoria. 

Hnrariode, ,< .,Distrito Folio ',~; I Día ".' ConseJeforespo,~sable de.:la 
.... entrevista .,< l~\ entrevista 

11:00-11:20 XX F-XX-001 6de 
mayo Mtro. Yuri Gabriel Beltrán Miranda 

11 :25 - 11:45 XX F-XX-002 

L-. 

r !-fomr!o de Distrito Folio . Día Consejera respol1sable de la 
¡entrevista . entrevista 
r- í 3:00 - 13:20 XX F-XX-003 6 de 
L. ___ . mayo Ing. Oiga González Martínez 
113:25 -13:45 XXXV F-XXXV-001 

I 
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1, Horario de , ' Distrito Folio Día Consejera responsable de la 
;it;~'entrevista , 1:\ entrevista e 

". ' 

, , 

13:00 - 13:20 XXXV F-XXXV-002 6 de Lic. Gabriela Williams Salazar 

'--
mayo 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Técnica, solicite a la Unidad Técnica de ' 

Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales, publicar 

de inmediato el presente Acuerdo y el documento anexo, en el sitio institucional 

www.iedf.org.mx. 

Tercero. Se instruye a la Secretaria Técnica, solicite a la Unidad Técnica de 

Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados para que, de inmediato, 

se publique el contenido de este Acuerdo y su anexo en los estrados del Instituto 

Electoral, tanto en Oficinas Centrales como en las oficinas de las Sedes Distritales 

XX y XXXV. 

El presente Acuerdo se apro~ó por unanimidad de votos de las y los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Provisional para Vigilar la Oportuna 

Integración de los e istritales, en Sesión de fecha veintisiete de abril de 
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ANEXO 

filiTRO, YURI GABRIEl. BEl TItÁN MIRANDA 
Cor.$,j~o f'roii'ldelíltre di!! ¡,. Co.mJ$ión Provlslonal p;lta 
Vigít:i! fá QPOrtlJi'i1il Inte:gr.r..ión de los con--...e;t>s Dlslritlfe& 
PRESENTE 

lEO!! It.JTCF¡O/0294J:20T5 
~...o. D.F .• 24 de abrir de 2015 .• 

Me reliicro ala íipj¡~::lÓIl dó la &wpa de Enlrevlstsptevl$te en el ¡Pro;:;edlmienlo ~ integrar ia Li®ta 

de R~ para al f'rI:x::;esa Ef«.'tOfall orolnario 2014-20t5 .. eJ'I b poctiÓl'l qUlt cortéll¡¡>Qntle 3 las 

~...s !)ist;ita)es XXy XXXV, la roal de coo!o;mir:lad con la ConvOC<llo¡ia respectiVa, ~ 

Ologr~ pam el d4,¡¡ ,6 da mayo de ~ e!1uallóid. 

,lit res~. !f,! remit()t<! ~~:>uesw. de I'lilor'arlos ~ 1lp!fe.,.5(;i:6n de en~l<l&, p!tm ~~, ~ W!1sidof3:lo 

pe!rtm~, sepresme a la Comisiórt quedigrntmen'!f: preside pata su disclJSíóny. en $lJ easo. 

aprobación. 

ATEm-MilfNTE 

~1(!ut 6~~j)OVI'fL.-
MRIA. SORA SANOOVAl OOUINGUEZ 
Titl:lar Ce la Unidad l' écrrica. 

,i,.Je..tbño v~ -.-... coo~~ort:t:·.!C~eC«w.!<~t li'.ra ... cr.r~D. ~ 
~_cl. liI ~ 1>"....1_ 1""'" ·~iJ;lí ... lo! ~. "".grll<:i/lo'o e..,.,. <:0_,..... ~ ......... w 
_",iI1nt" f'1l¡o~~ül'. 
~. ~ Qtor_ v..,.", 5"'~I\Q~j>Q."A'P ~,,~~lliO f'""tr~ 
~.~.Ai~t\1)~'IIJjjIll1!>!t1r' C~1ljbtQ/}nJr31 ~1I'~"'«A'IMl!IIlfIrm,....~ 
~ f~ •• tl, •• ~...,.~;4 'I'~ 1.6r-et. ~t!l ;;¡.~utí",# "" ~_Jlt.IM Y C)q~¡o."", ~*' ¡p.¡.'jó "" eor,w"""""," 

~~!I,.I~ 
I"i(c ''''I(,AI",;;'¡~~. S<ecr.t ...... T""""c d. 1" ComlSitn 'I";¡¡,~ $U WXJ,,",oen~ i"!E<Y.!rne. 
Ar;;¡lwl)). 
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A ~ l:~EIl'- UNIDAD TECNíCA OeL CENTRO OE fORMA(;.!ÓN y DESARROLLO 

~ ttl:{.fr~J~: 

Procedim!e'ntó para int&grar la lista de Reserva p;ar.l el Proceso 
EI.e~1 Ordinario :a014r 2QHí, erlla porción q\M ~~5pO. 

a I_Sedes Oh~utta\es XX y '/.X1.V. 
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